
 

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN GENERAL I.Se.P. Nº 378/2026 

VISTO: 

La Resolución Ministerial Nº 2996/25, mediante la cual se encomienda a la Subsecretaría de 

Formación y Carrera Policial la incorporación de sesenta (60) Suboficiales de Policía pertenecientes 

al Escalafón Técnico – Subescalafón Músico; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de la referida convocatoria, mediante Resolución Ministerial Nº 3057 se designó el 

Jurado Evaluador encargado de llevar adelante el proceso de selección de los postulantes aspirantes 

a dicho ingreso; 

Que, concluida la etapa de evaluación psicofísica, diversos postulantes de la convocatoria fueron 

declarados “PERFIL NO COMPATIBLE”, circunstancia que motivó la interposición de los recursos 

pertinentes por parte de los interesados; 

Que, finalizadas las primeras instancias de evaluación y verificados los requisitos exigidos, se dio 

inicio al correspondiente Curso de Formación para los postulantes que resultaron perfiles; 

Que de acuerdo al Anexo II - Etapa III - de la Resolución Ministerial N° 2696/26, el Instituto de 

Seguridad Pública (I.Se.P.) se encuentra habilitado para efectuar tanto las revisiones clínicas 

generales como psicológicas; 

Que, a fin de atender los recursos interpuestos por los causantes, se dispuso la conformación de Juntas 

de Reevaluación integradas por profesionales del Departamento Psicopedagógico, Asistencial y 

Psicológico, y de la División Sanidad del Instituto de Seguridad Pública;  

Que dichas juntas se constituyeron los días 13/05/2026 y 03/06/2026, procediendo a la revisión clínica 

general y psicológicas de cada uno de los recurrentes, según correspondiera; 

Que, como resultado de las reevaluaciones practicadas, se determinó que los postulantes que figuran 

en el “Anexo I” lograron revertir la condición que oportunamente motivó su declaración de “PERFIL 

NO COMPATIBLE”, mientras que aquellos que figuran en el “Anexo II” mantienen la condición 

inicialmente establecida; 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas; 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DETERMINAR que los ciudadanos que figuran en el Anexo I de la presente reúnen 

las condiciones psicofísicas exigidas para su ingreso como Suboficiales de Policía del Escalafón 

Técnico – Subescalafón Músico, revistiendo en consecuencia la condición de “PERFIL 

COMPATIBLE”. 

ARTÍCULO 2º: DISPONER que los ciudadanos detallados en el Anexo II mantienen la condición 

de PERFIL NO COMPATIBLE para su ingreso como Suboficiales de Policía del Escalafón Técnico 

– Subescalafón Músico, conforme los resultados obtenidos en las instancias de reevaluación. 



 

 

ARTÍCULO 3º: PONER EN CONOCIMIENTO de la Subsecretaría de Formación y Carrera 

Policial del Ministerio de Justicia y Seguridad, lo resuelto en la presente, remitiéndose a tal efecto los 

Anexos I y II que forman parte integrante de esta Resolución. 

ARTÍCULO 4º: HÁGASE SABER, comuníquese, regístrese y archívese. 

DIRECCIÓN GENERAL I.Se.P. Rosario, 04 de junio de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo I – Resolución Dirección General I.Se.P Nro. 378/2026 

 

N° APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. PERFIL COMPATIBLE 

1 BERNASCONI, ANALIA 40055535 PERFIL COMPATIBLE 

2 CAMPOS, MAURICIO 41493690 PERFIL COMPATIBLE 

3 
CANONIGO, GAMALIEL 

IRINEO 
35131668 PERFIL COMPATIBLE 

4 
CASAFU JONATAN 

NATANAEL 
36196235 PERFIL COMPATIBLE 

5 CHIAPPERO, EMMANUEL 38896967 PERFIL COMPATIBLE 

6 MOSCAROLI, EMANUEL 35465763 PERFIL COMPATIBLE 

7 NESTEROVICH, ELIEL IVAN 45653466 PERFIL COMPATIBLE 

8 PERALTA, SAMUEL 47037473 PERFIL COMPATIBLE 

9 PEREYRA, ELIAS DIOSNEL 41633723 PERFIL COMPATIBLE 

 

 

Anexo II – Resolución Dirección General I.Se.P Nro. 378/2026 

N° APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. PERFIL NO COMPATIBLE 

1 ACOSTA, MARIA AGUSTINA 39308635 PERFIL NO COMPATIBLE 

2 ALMIRON, GUILLERMO 39570965 PERFIL NO COMPATIBLE 

3 BULACIO, JAIRO EMANUEL 37797852 PERFIL NO COMPATIBLE 

4 CANALIS, NESTOR JOEL 40891874 PERFIL NO COMPATIBLE 

5 FILIPPA, JOSE SANTIAGO 37080446 PERFIL NO COMPATIBLE 

6 GARCIA, MARIANO ALBERTO 37965353  PERFIL NO COMPATIBLE 

7 CABRERA BENJAMÍN  47210453 PERFIL NO COMPATIBLE 

8 VENETUCCI RAMIRO NICOLÁS  41241156 PERFIL NO COMPATIBLE 

9 MIZENKO QUINO LUCAS  46970713 PERFIL NO COMPATIBLE 

10 DI PAOLO GUILLERMINA  47767395 PERFIL NO COMPATIBLE 

 

Dirección General I.Se.P Rosario 04 de Junio de 2026. 
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